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Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de los demandados 
Claudia Carolina Fuquen Garzón y James Edwuin Venegas Jiménez, se 
requiere al extremo actor para que intente nuevamente las diligencias de 
notificación a dichos ejecutados en las direcciones que se observan a folios 
3, 5 y 6 del archivo 05 del expediente digital, según corresponda, toda vez 
que en las certificaciones expedidas por la empresa de correo no se informó 
que los demandados no vivieran o no laboraran allí, sino que o falta 
información o que no había quien recibiera la información, resultados que 
no armonizan con lo previsto en el art. 291 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación 
personal al demandado Carlos Venegas Jiménez, con resultado negativo. 
 
Así pues, en atención al escrito que antecede y como quiera que se cumple 
con lo previsto en el art. 293 del C. G. del P., se ordena el emplazamiento de 
dicho ejecutado. Para tal efecto, por secretaría, inclúyase la información 
dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. G. del P. en la base de datos 
del Registro Nacional de Personas Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 
del 4 de marzo de 2014, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 del Decreto 806 del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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